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Las cifras reveladoras del Informe de Homicidios
Los datos entregados por el ministro de Seguridad son alentadores, al mostrar una baja consistente en el número de

homicidios, si bien están lejos aún de los niveles prepandemia. Será responsabilidad ahora de las nuevas autoridades seguir
profundizando esa tendencia.

Ejueves pasado el ministro de
Seguridad, Luis Cordero, dio a
conocer el Informe Nacional de
Víctimas de Homicidios Consu-
mados correspondiente al año

2025, que elabora el Centro para la Pre-
vención de Homicidios y Delitos Violen-
tos de la Subsecretaría de Prevención del
Delito. El estudio consolida el análisis de
la información centralizada originada de
manera interinstitucional en las entidades
que intervienen en la prevención, inves-
tigación, juzgamiento y registro de tales
hechos, dando lugar a un instrumento
oficial que permite diseñar, revisar y co-
rregir políticas públicas en la materia. Un
informe, además, muy oportuno, al per-
mitir disponer de información relevante
a poco más de dos meses de concluido el
periodo en análisis.

Las cifras entregadas son alentado-
ras. Muestran, por ejemplo, que en 2025
hubo 118 víctimas menos que el año an-

terior (1.091), bajando la tasa 11,5%, desde
6,1 a 5,4 por cada 100.000 habitantes, y
de 20,6% respecto del peak del año 2022,
cuando fueron asesinadas 1.330 perso-
nas. Resulta especialmente positivo que
en el caso específico de niños y adoles-
centes (ente 0 y 17 años) esta baja haya
sido en una proporción mayor, de 31,6%
respecto de 2024, desde 6,3% a 4,8% re-
gistrándose 52 víctimas fatales en ese tra-
mo etario.

De igual manera, el hecho que en 12 de
las 16 regiones hayan disminuido las per-
sonas asesinadas en el último año -desta-
cando Tarapacá que bajó de 7,4 a 3,7- va
señalando una tendencia que da cuenta
de un trabajo coordinado y de cambios en
las políticas de seguridad e investigación
que muestran resultados alentadores,
como, por ejemplo, el trabajo de Equipos
Coordinados de Crimen Organizado y
Homicidios.

Sin embargo, es importante tener a la

vista que el país está lejos todavía de al-
canzar los niveles de prepandemia en la
materia (924 homicidios consumados en
el año 2019) y donde se observa un esce-
nario que se complejiza por el narcotrá-
fico y la actuación del crimen organiza-
do, especialmente a partir del ingreso de
agrupaciones foráneas que introdujeron
nuevas prácticas delictivas -como los si-
cariatos- y una mayor brutalidad en la co-
misión de estos delitos. Una realidad que
impone nuevos retos y anticipación a las
policías y autoridades.

Es por ello que las nuevas autoridades
-que deben sostener y profundizar la ten-
dencia de los últimos tres años- deberán
mirar con atención las cifras por cuanto
hay áreas relevantes en las cuales orientar
las políticas que implementen. De forma
especial la que dice relación con la violen-
cia donde las víctimas son niños, ya sea
en un contexto de violencia intrafamiliar
o por acciones de la criminalidad que al-

canza a inocentes atrapados en medio de
disputas territoriales y de dominio del cri-
men organizado. Lo mismo en el caso de
lo que está ocurriendo en los espacios pú-
blicos, donde se cometieron 59,5% de los
homicidios durante 2025 y que demanda
aumentar la labor preventiva, de vigilan-
cia y de recuperación de estos espacios.
También es necesario un mayor control
del acceso a las armas de fuego, a través
de una mayor fiscalización y evitando su
internación, considerando que éstas son
el elemento material más utilizado en la
comisión de delitos.

Un gobierno que asume con un manda-
to ciudadano de hacer frente a los proble-
mas de seguridad deberá implementar las
medidas necesarias para seguir bajando
las tasas de homicidio no solo consuma-
do, sino que ir minimizando las condicio-
nes que posibilitan las manifestaciones
de violencia en los espacios públicos y
privados.

CARTAS
UN SISTEMA ESCOLAR A CIEG

SEÑOR DIRECTOR:
Una de las funciones de la Agencia de Calida
de la Educación es ordenar a los establecimien-
tos educacionales del país en cuatro categorías
de desempeño: alto, medio, medio-bajo e i
suficiente. Esta ordenación se realiza en base
a estándares de aprendizaje e indicadores de
desarrollo personal y social. Con esta informa-
ción las familias pueden contar con anteceden-
tes válidos y comparables sobre la calidad de la
educación que reciben sus hijos. Por lo mism
constituye una política esencial para el ejercicio
del derecho a elegir un establecimiento en el
Sistema de Admisión Escolar (SAE).

Sin embargo, producto de la pandemia, la últi
ma ordenación se realizó en 2018 y, hasta hoy
no se conocen nuevos resultados. Es preocu-
pante que el país haya completado un nuevo añ
sin contar con esa información. En la práctica, las
familias volvieron a postular al SAE con antece-
dentes generados hace siete años.

En momentos en que el país inicia un nuevo c
clo político, contar con datos actualizados sobre
la calidad de la educación escolar no es opcion
Es una condición mínima para que las familia
ejerzan su derecho a elegir y para que las polí-
ticas públicas se diseñen sobre evidencia y no
sobre intuiciones o consignas.

Angélica Cepeda
Pivotes

¿DISPUTA IDEOLÓGICA O NECESIDAD
CIUDADANA?

SEÑOR DIRECTOR:
Al igual que las ruedas de un molino que giran
incesantemente sobre su propio eje, nuestra
contingencia política parece avanzar en círculos,
repitiendo debates que vuelven una y otra vez
a la agenda pública, mientras salud, seguridad,
empleo y probidad demandan urgencia.

Lo anterior a propósito del proyecto de ley que

propone permitir, en determinados casos y bajo
iertos requisitos, la conmutación de penas efec-
ivas por su cumplimiento en libertad. Más que
osicionarse a favor o en contra de la iniciativa,
abe formular una pregunta importante. ¿ Se trata

realmente de una necesidad que el pueblo chile-
o exige y que nuestros parlamentarios recogen,

analizan y debaten seriamente con el propósito
e mejorar la vida de los ciudadanos? ¿ O estamos,

una vez más, frente a una discusión que responde
más bien a disputas ideológicas y personales entre

ectores políticos enfrentados?

La pregunta resulta especialmente pertinente
cuando se observa la intensidad con que algunos
actores políticos han instalado el tema en el deba-

te público. ¿ Por qué ahora la repentina preocupa-
ción por la situación de salud de adultos mayores
que cumplen penas efectivas? ¿ Se trata de una
eflexión seria sobre la ejecución de las penas en
uestro país, la cual al menos yo apoyaría sin du-

dar, o solo de una nueva trinchera discursiva desde

la cual disputar posiciones en el tablero político?

Pero mientras el carrusel político siga girando, la
iudadanía seguirá observando con creciente dis-

tancia cómo las prioridades del poder parecen no
coincidir con las suyas.

elson Salas Stevens
Abogado penalista

ENTRE LAS CONSIGNAS Y EL
ONSENSO

EÑOR DIRECTOR:
l Día Internacional de la Mujer recuerda una

larga historia de lucha por el reconocimiento de
derechos y por una igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres. Desde la Revolución Francesa,
muchas de estas demandas han acompañado
el desarrollo de nuestras sociedades y siguen
siendo parte del debate público.

Sin embargo, en algunos casos el espíritu de esta
conmemoración parece alejarse de discursos que

promueven la confrontación o la imposición de
visiones únicas. Más bien, debería ser una oportu-
nidad para reflexionar sobre cómo avanzar en una

cultura de respeto, oportunidades y reconocimien

to mutuo.
Los cambios culturales son, por naturaleza, pro-

cesos lentos y complejos. Por ello, resulta funda-

mental promover políticas públicas y acuerdos
construidos desde el diálogo, la colaboración mul-

tisectorial y una mirada de largo plazo, capaces
de generar consensos que trascienden los ciclos
electorales.

Alejandra Velasco Ibáñez
Abogada

REDUCCIÓN DE SUBSIDIOS

SEÑOR DIRECTOR:
La Circular Nº5 del Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo, que entrega lineamientos para el Progra-
ma Habitacional 2026, confirmó una significativa
reducción en los subsidios destinados al pro-
grama DS 49, dirigido a las familias más vulne-
rables, los que pasarían de 40 mil a 19.587 este
año. Esta disminución, abre una serie de interro-

gantes respecto de la continuidad de la política
habitacional.

A la fecha aún no se han cerrado todos los sub-
sidios comprometidos para 2025, tanto para el
déficit cuantitativo como cualitativo. Para el DS
49 hasta ahora solo 13.531 de más de 44 mil
subsidios comprometidos cuentan con respaldo
financiero del Estado. Más de 31 mil subsidios
permanecen pendientes, sin claridad respecto
de si serán financiados o si deberán imputarse a
la ya reducida cantidad programada para 2026.
Algo similar ocurre con el Programa de Integra-
ción Social y Territorial, donde poco más de 15 mil
subsidios cuentan con financiamiento de un total
de 27 mil comprometidos.

A ello se suma otra preocupación. El pasado 11
de febrero se publicó la Resolución Exenta Nº235
del Minvu, que otorga subsidios a familias de la
población "Ríos de Chile" afectadas por los in-
cendios en Biobío. Según esto, los recursos pro-
vendrían del DS 49 asignado a la región.
El mecanismo en sí mismo no es un problema.

Pero resulta fundamental que esos recursos
sean adicionales y no se imputen al programa
regular. De lo contrario, familias que llevan años

esperando una solución habitacional podrían ver
nuevamente postergado su acceso a la vivienda.

Resulta fundamental entregar certezas res-
pecto de los compromisos del Estado con la polí-
tica habitacional. Tanto para las miles de familias

que esperan por su vivienda como para toda la
cadena de valor que participa en el desarrollo de
estas soluciones habitacionales.

Orlando Sillano
Vicepresidente CChC
Claudio Barros
Presidente Comité de Vivienda CChC

ENTRE BRUSELAS Y WASHINGTON

SEÑOR DIRECTOR:
La discusión sobre Inteligencia Artificial ya está
instalada en el Congreso. El proyecto chileno
adopta una lógica cercana a la europea: regulación
preventiva, categorías de riesgo y obligaciones di-
ferenciadas para intervenir antes de que la tecno-

logía afecte derechos fundamentales. No se trata
solo de permitir o prohibir, sino de fijar reglas de
entrada y permanencia en el mercado.

En contraste, Estados Unidos ha optado por otra
estrategia. Más que un gran marco regulatorio
uniforme, prioriza acelerar capacidades: infraes-
tructura, inversión y liderazgo tecnológico. El foco

no está en clasificar riesgos ex ante, sino en ganar
escala y consolidar su posición en la carrera global.

En ese escenario, Chile enfrenta una tensión evi-
dente. Un marco exigente puede elevar estánda-

res y generar confianza, pero introducir costos si
no existe capacidad estatal suficiente para aplicar-

lo con consistencia. Regular como Europa sin inno-
var como EE.UU. podría dejarnos con altos costos
normativos y bajo desarrollo tecnológico.

Para el nuevo gobierno, esta no será solo una
ley sectorial, sino una definición estratégica. La
cuestión no es si Chile debe regular la IA -eso ya
ocurre globalmente-, sino si esta regulación será
parte de una política tecnológica o solo un marco
de control sin ecosistema que la sostenga.

Joaquín Valenzuela
Guerrero Olivos
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